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Lista de Traslado No. 003 
 

Número de Proceso Clase de 
Proceso 

Demandante Demandado Actuación Empieza 
Traslado 

Vence 
Traslado 

180943189001-2021-00048-00 Ordinario – Laboral 
de primera 
instancia 

Yesica Yénifer 
Estéfani 
Pedraza Pérez 

Grupo Empresarial 
Lisboa Zomac y 
Municipio de Albania 

Traslado excepciones de 
mérito. Art. 370 CGP 

 
 
 
 
07/04/2022 – 
8:00 a.m. 

 
 
 
 
20/04/2022 – 
6:00 p.m. 

180943189001-2020-00001-00 Ordinario – Laboral 
de primera 
instancia 

Miguel Oswaldo 
Sánchez Olaya 

Unión Temporal 
Viviendas Solita y Otros 

Traslado excepciones de 
mérito Art. 370 CGP 

180943189001-2019-00109-00 Ordinario – Laboral 
de primera 
instancia 

Werner Muñoz 
Olaya 

Unión Temporal 
Viviendas Solita y Otros 

Traslado excepciones de 
mérito Art. 370 CGP 

 
De conformidad con lo previsto en el Art. 110 del Código General del Proceso y para correr traslado a la parte contraria, en la fecha 06 de abril de 2022 y 
a la hora de las 8:00 a.m., se fija el presente TRASLADO por el término legal de un (01) día y se desfija en la misma fecha a las 6:00 p.m.- 
 

Oscar Eduardo Gutiérrez Rojas 
Secretario 

 
 

Firmado Por: 
 

Oscar     Eduardo Gutierrez     Rojas 
Secretario 

Juzgado De Circuito 
Promiscuo 001 

Belen De Los Andaquies - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 
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